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NUMERO DE EXPEDIENTE: [5 | 313] 1] 6] - 89 
SELLO DEL R, U. €, 

NOMBRE DE LA COMPAÑIA: ARA A II TOTAL CAPITAL socIaL _? 000.000 

  

A
T
T
 
T
A
R
 

E inscritos en el fibro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios (Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías).                          
     
  

  

   

    

    
  

    

  

         
          

DATOS DEL ACCIONISTA O socio Acciones Nominativas Cías. Anónimas y Eco. Mixta 

Ayeids y Nombres Compas. | ca resgona, [oras REVERSO] aportaciones rotar 
QQ] TED [SUBRE[Neura[ Nena. | No. Total taJ[No. | Total (bj | Cías. Resp. Limitada 

+ JULIO HABIAS HANZE PLATA| 0908 8 Y ECUARYY 3001 300.000 222 NOOO 0.00 
, [r2fuzto manze sauD [osooooe249 | seua | PP | Fsoo[ 100.000 ppp | 100.009 

o910287689 | Ecuar. | | | | [| 20 20.000 1. pp 20.00 | 
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E : AAA AAA TONY 
O E 222 YAA AAN 

MN EE AAA AAA TA A AQ A A A AAATáTíT=”=, EEE 
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NU AAA AA TAO 

O TOO E O O O O O DO O O E 
| rorates  [2.000[  2'000.000 [| | | | ___"”"” | _ 2000.00 |        
| -  Certífico que la información es correcta Notas: Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la sociedad hubiera amortizado acciones, pondrá la denominación de la compañía en la 

GUAYAQUIL, SEPT. 15 DE 1.993 misma columna “Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones readquiridas en las columnas respectivas; y > . . 
para el caso de las compañías limitadas rige lo dispuesto en el Art. 114. 

Lugar y Fer DL A e 

ON 
1/. Marque con una X el casillero que corresponda al tipo de inversión según el Régimen de Capitales Extranjeros: Inversión Extranjera Di- 

recta (IED), Subregional, Neutra o Nacional (no remite utilidades fuera del país). 

  
    

  

   
 


